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LÓPEZ SENDÓN y GARCfA SU.-\REZ publicaron en 
septiembre de 1942, .su experiencia en ｾＶ＠ ｣ｾｳ ｯｳ＠ tra­
tados con neumopentoneo, cuya expen enCta no es 
favorable al empleo del neumoperito neo como téc­
nica antihemoptoica ; si bien es verdad que en ningún 
caso lo emplearon con fines hemostá ticos, h an visto 
algunas hemoptisis aparecidas en el curso de este 
tratami.nto en enfermos que anteriormen te no ha­
bían ｰｲ ･ｾ ･ｮｴ｡､ ｯ＠ tendencia a hemorragias. 

Sin embargo, W. O. F OWLER, el año 1941, se 
mostraba satisfecho del éxito obtenido en siete casos 
de hemoptisis con la asociación frénico-parálisis­
neumoperitonco. 

Es de esperar que la magnífica labor realiz ada y 
gran experiencia obtenida en los cen t rO> de Co lap­
soterapia permita sentar en un futuro próx imo, in­
dicaciones absolutamente precisas y valorar en gran­
des estadísticas la utilidad real de técnicas que como 
el neumoperitoneo son de recien te adquisición . 
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EDITORIALES 

UN NUEVO MÉTODO PARA DETERMINAR 
DIRECTAMENTE LA PRESióN INTRA­

AR TERIAL EN EL HOMBRE 

Las dificultades existentes para obtener un regis­
tro exacto de las variaciones de la oresión arterial 
en el hombre, han sido superadas re¿ienteÍnente con 
la introducción por BUCHTHAL y W ARBlJRG de un 
nuevo manómetro con transmisión eléctrica. El mé­
todo empleado por los autores daneses consiste en 
medir lo<; cambios de capacidad que se producen en 
un condensador sometido a variaciones de presión. 
El aparato consiste en una jeringa de r c. c. de capa­
cidad, conectada con una fina cánula. Fl interior de 
la jeringa está lleno de solución de citrato sódico 
para evitar la coagulación y dentro de la solución 
se encuentra el condensador cuyas variaciones de 
capacidad, previa amplificación, ｾ ｯｮ＠ registradas fo­
tográficamente por medio de un galvanómetro. La 
sensibilidad de este nuevo dispositivo es extraordi · 
naria y las variaciones de la· presión intraarterial 
transmitidas a través de la aguja al cuerpo de la je­
ringa se traducen en variaciones de la capacidad que 
regi<tradas como hemos dicho, reproducen con ab­
soluta precisión las curvas de presión arterial. La 
fidelidad con que el nuevo manómetro reproduce 
las menores variaciones de presión es considerable y 
los autores describen el regi<tro simultáneo de la 
presión y el electrocardiograma así como una serie 
de registros obtenidos en distintas circunstancias ex­
perimentales, tales como el nitrito de amilo y la 
{)clusión de la arteria distalmente al punto de apli­
cación del manómetro. 

Cuando se registran simultáneamente las presio­
nes en la arteria braquial y en la femoral, se observa 

un retraso en el aumento de presten de esta últ ima 
de 20 a 30 mili·egu ndos. El m áxi mo de pn'sión en 
esta arteria tambtén se alcanza más tarde y la fase 
ascendente de la curva se retrasa en otros .20 mili­
segundos en relación con el trazado de la arteria bra­
quial. En la arteria braquial se observan dos ondas. 
recundarias, una primera menos marcada y una se­
gunda más manifiesta. Esta segunda es la única que 
existe en el trazado de la femoral. El mecanismo de 
estas ondas secundarias no está bien aclar.ado. pero 
es po<ible que en la experiencia de los autores pro­
voquen la aparición de dichas ondas secundarias com­
primiendo la arteria distalmente en relación con el 
punto de in serción de la aguja. La o nda dl?l pulso 
probablemente es refle jada en el punto comprimid0 
y regresa hacia atrás ｰｲ ｯ ､ｵ｣ｩ ｾ ｮ､ｯ＠ a su vez una onda 
de presión negativa al llegar a los grandes vasos. ｾ｡＠
cual se transmite de nuevo nor la arteria r so mth., 
segundos después de haber . alcanzado la· curva de 
presión su altura máxima. La presentación de ondas 
secundarias e n la arteria braquial cuando ésta no es 
comprimida deben ser producidas por reflexión. ､ｾ＠
la onda del pulso a nivel de su bifurcación o qu1za 
en ramificacio nes ｭ￡ｾ＠ distales. Este último punto de 
vista paréce menos probable, ya que no hav mucha 
diferencia entre ｬ｡ ｾ＠ ondas secundarias normalrs Y las 
producidas por oclusión como ocurriría si aquélla 
se originase más lejos. 

La segunda elevación secundaria que corresponde 
a la llamada onda dicrota, corresponde, según b 
concepción clásica, al cierre de las válvulas aórticas. 
El asunto es más comple io y los autores creen ｱｾ･＠
se trata de la reflexión de la onda de ｰｲ ｾ ｳｩ￳ｮ＠ a traves 
de todo el sistema vascular ; esta onda ｾ･＠ deforma 
más al coincidir con el cierre de las válvulas aórticas. 
pues en este momento las propiedades elásticas del 
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sistl?ma son difer('ntes de las que existen cuando las 
válvulas están todavía ab iertas. Es interesante la 
diferencia de la onda dicrota en los trazados de la 
femoral y la braquial. La vibración es mucho menos 
pronunciada en la femoral. lo que debe atribuirse al 
mayor tamaño de los vasos de la pierna, lo cual da 
lugar a que el efecto amortiguador de los ｭｩｾｭｯｳ＠
sea más pronunciado. 

Duran tt> la inhalación de n itrito de amito des­
aparece la p rimera onda secundaria en la ｣ ｾ ｲ ｶ｡＠ de la 
arteria braquial, mien t ras que la segunda permanece 
p resentándose en el m ismo m omen to que antes de 
la inhalación, pt>ro con amplitud mayor. 
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CONSULTAS 

En esta sección se contestará a cuantas consultas nos dirijan los suscriptores sobre casos 

clínicos, inte.rpretación de hechos clínico.s o experimentales, métodos de diagnóstico, tra· 

tamientos y bibliografía. 

INFORMACIÓN 

Orden del Ministerio de Trabajo de fecha 2 r de julio sobre 

designación de Médicos del Seguro de Enfermedad. P ubli ­
cada en e! Boletín Oficia.! del Estado del d ía 4 de agosto 
de 1 943· 

"Jlmos. Sres.: Los plazos señalados por las disposiciones 
transitorias 3 • y 5. a de la Ley de 14 de diciembre de 1 94 2 

imponen un ritmo acelerado a los trabajos preparatorios de 
organización e implantación del seguro de enfermedad, entrr. 
los que destaca, por su complejidad y vol umen; el de la de­
signación de los Médicos del Seguro; con arreglo a las normas 
de la primera disposición transitoria y con objeto de o rganizar 
el Servicio Médico y para que en el momento p reciso pueda 
ser efectuada la designación de Médicos del Seguro de enfer­
medad dispongo: 

Artículo primero.- La Obra Sindical " 1 8 de Julio" pro­
cederá a convocar el concurso para la formación de las escaias 
de Médicos de Medicina general y especialistas, para, con suje­
ción a ellas, designar en su día los que hayan de prestar servi­
cio en el Seguro de enfermedad. 

Artículo Ｎｾ･ｧｵｮ､ｯＮ＠ - La formación de la escala de Médicos 
de Medicina general se ajustará a las normas siguientes: 

a) Serán Médicos del Seguro sin necesidad de concurso u 
oposi,ión y formarán en la cabeza de la escala los oomprendidos 
en los siguientes grupos: 

1.0 Los Médicos de la Obra Sindical "r 8 de Julio", me­
diante concurso u oposición anterior a 131 fecha de la publica­
ción de esta orden. 

2.• Los Médicos de Asistencia pública domiciliaría, siempre 
que estén en activo. 

3·" Los Médicos que prestasen sus servicios en entidades pri­
vadas que practiquen el Seguro de enfermedad, con nombra­
miento de Médico propietario anterior al 1 8 de julio' de 1 93 6, 
o de supernumerario. mediante concu rso legal. antes de b 
misma fecha 

b) Los Médicos oomprendidos en el grupo 3.• del apartado 
anterior bastará que lo soliciten de la Obra Sindical " 1 8 de 
Julio" para ser considerados Médicos del Seguro 

e) Con estos Médicos, y por orden que queda establecido 
se fo rmará la, cabeza de la escala de Médicos de Medicina gene­
ral. ten iéndose en cuenta la antigüedad en el nombram iento 
para determinar el p uesto den tro de cada grupo, excepto para 
los del seguro q ue se regí rán por el orden de categoría y nú­
mero de su escalafón. 

d) El resto de la escala de Médicos de Medicina general se 
establecerá mtdiante concurso, al que podrán acudir los que 
se encuentren autorizados para ejercer en España su profesión. 
En este concu rso serán pun tuables además de los científicos. 
los méritos siguientes: 

r .• H aber prestado serv icio con carácter in terino en la Obra 
Sindical "r 8 de J ulio". 

2.0 Haber prestado servicios en entidades p rivadas que prac­
tiquen el Segu ro de enfermedad, con nombramienbo posterior 
al 18 de julio de 1936. obtenido por oposición o concurso 
legal. 

Artículo rercero. -Las escalas de Médicos especialistas se 
formarán con arreglo a las normas siguientes: 

!l) Serán Médicos especialistas del Seguro, sin necesidad de 
nueva oposición o concurso: 

1.0 Los especialistas de la Obra Sindical " 18 de Julio" cuyo 
nombra miento reúna las condicio nes señaladas para la forma­
ción de la escala de Médicos de Medicina general. 

2.• Los Médicos de la Obra Maternal e Infantil del Insti­
tuto Nacional de Previsión con nombramiento anterior a la 
fecha de esta Orden. 

3 .• Los Médicos especialistas que hayan prestado sus servi­
cios a entidades privadas que practiquen el Seguro. de enferme­
dad con nombramienbo anterior al 18 de j ulio de 1936, previa 
celebración de una prueba de aptitud. en los casos en que lo 
acuerde el Tribunal designado con arreglo a la primera dispo­
sición t ransitoria de la Ley de r 4 de diciembre de 1942. 

b) Con estos Médicos, por el orden establecido y dentro 
de cada grupo, por la fecha de su nombramiento, se formará 
la cabeza de la escala de cada especialidad. 

e) Las escalas de Médicos especialistas se completarán me­
diante concurso entre Médicos de la especialidad respectiva. 

Artículo cuarto. - Los Médicos podrán solicitar simultá-
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